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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Enmiendas presentadas

a la Proposicion de Ley de uso,
proteccion y promocion

de las lenguas propias de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisiéon de Educacién, Cultura y
Deporte, en sesion celebrada el dia 23 de noviembre
de 2009, ha admitido a trdmite las enmiendas que a
continuacién se insertan, presentadas a la Proposicién
de Ley de uso, proteccién y promocién de las lenguas
propias de Aragén, publicada en el BOCA nim. 158,
de 22 de julio de 2009.

Se ordena la publicacién de estas enmiendas en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformi-
dad con lo dispuesto en el articulo 111.1 del Regla-
mento de la Cémara.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de uso, proteccién y promocién de las lenguas propias
de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Con carécter general, cuando se utiliza la expre-
sién «en materia dex, suprimir las palabras «materia
de».

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
20089.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del

Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar al articulo 1 la siguiente redaccién:

«Articulo 1.— Obijeto.

1. La presente Ley tiene por objeto reconocer la
pluralidad lingUistica de Aragén y regular, garantizar
y fomentar el uso normal y oficial de sus lenguas pro-
pias en todos los dmbitos de la convivencia social, asi
como su ensefianza.

2. Son objetivos esenciales de la presente Ley los
siguientes:

a) Amparar el derecho de la ciudadania aragonesa
a conocer y usar las lenguas propias de Aragén y de-
finir los instrumentos para hacer efectivo este derecho.

b) Promover la proteccién, recuperacién, promo-
cién y difusion de las lenguas propias de Aragén.

c) Garantizar y favorecer el uso normal y oficial de
las lenguas propias de Aragén en las relaciones de la
ciudadania con las administraciones publicas arago-
nesas.

d) Garantizar la ensefianza de las lenguas propias
de Aragén.

e) Fomentar el uso de las lenguas propias de Ara-
gén en todos los medios de comunicacién social.

f) Crear la conciencia social sobre la importancia
del conocimiento y del uso de las lenguas propias de
Aragén como un legado cultural histérico que debe ser
conservado.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los artficulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 1, el punto 1, que quedaria redactado
como sigue:

«Articulo 1.— Objeto.

1. El objeto de la presente Ley en el marco de la
pluralidad lingUistica de Aragén, es garantizar el dere-
cho de uso por los aragoneses de sus modalidades
lingUisticas propias como un legado cultural histérico
que debe ser conservado.»
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MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 4

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.2 Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 1, pto 1.
Afadir «y modalidades linguisticas» entre «len-
guas» y « propias».

MOTIVACION
Se estima mds adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
Ve B2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 5

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promocion de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone en el articulo 1, punto 2, sustituir «...
garantizadndose su ensefianza...» por: «... y se garanti-
zard la ensefianza de y en las mismas y...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 6

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 1, punto 2.

Donde dice «las lenguas propias de Aragén...»,
debe decir «las lenguas y modalidades linguisticas
propias de Aragén...».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 7

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicion de Ley de uso, proteccion
y promocion de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 2 del articulo 1, donde dice «goza-
ran de especial proteccién para su conservacion y re-
cuperacion», deﬁe decir «gozaran de especial protec-
cién para su conservacion, recuperacion, promocion y
difusién».

MOTIVACION

Con carécter subsidiario respecto a la enmienda en
la que se propone una nueva redaccién para el articulo
1. En coherencia con el articulo 7 del Estatuto de Auto-
nomia de Aragdn, es necesario incorporar la referen-
cia a la promocién y difusién de las lenguas propias.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
20089.

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL
ENMIENDA NUM. 8

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
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Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicion de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 2 del articulo 1, insertar, entre «ga-
rantizdndose...» y «... su ensefianza y el derecho de
los hablantes a su uso», las palabras «... y favorecién-
dose...».

MOTIVACION

Con cardcter subsidiario respecto a la enmienda en
la que se propone una nueva redaccion para el articulo
1. En coherencia con el articulo 7 del Estatuto de Auto-
nomia de Aragén, es necesario incorporar la referen-
cia al favorecimiento (y no mera garantia) del uso de
las lenguas propias en las relaciones con las adminis-
traciones pOElicos.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 9

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de uso, proteccién y promocién de las lenguas propias

de Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 2 del articulo 1, insertar, a continua-
cién de «en las zonas de utilizacién histérica predomi-
nante...», la expresién «..., en la zona mixta y en las
zonas de fransicién-recepcion».

MOTIVACION

Con carécter subsidiario respecto a la enmienda en la
que se propone una nueva redacciéon para el articulo 1.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL
ENMIENDA NUM. 10

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.2 Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-

mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 1, pto 2.
Afadir «y modalidades linguisticas» entre «len-
guas» y «de Aragdn».

MOTIVACION
Se estima més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 11

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los artficulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 2.
Sustituir el titulo del articulo por: «Articulo 2.— Las
lenguas en Aragén.»

MOTIVACION
Se estima més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
V2B

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 12

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, protecciéon y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la titulacién del articulo 2.

Donde dice «las lenguas propias de Aragén...»,
deberd decir: «Las lenguas y modalidades linguisticas
propias de Aragén.»
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MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 13

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar a los apartados 1y 2 del articulo 2 la siguiente
redaccion:

«1. El aragonés y el cataldn, lenguas propias de
Aragén, son oficiales, junto con el castellano, en sus
respectivas zonas de utilizacién histérica predominan-
te y en la zona mixta. Todas las personas tienen el de-
recho a conocerlas y usarlas. El castellano, el aragonés
y el catalén, como lenguas oficiales, pueden ser utiliza-
das indistintamente por los ciudadanos y ciudadanas
en todas las actividades piblicas y privadas y las ma-
nifestaciones en cualquiera de estas lenguas producen
plenos efectos juridicos.

2. En las zonas de transicién-recepcién se garanti-
zan los derechos al uso en las c:ctivicfades privadas y
en las relaciones con las administraciones publicas, asi
como a la ensefianza, en los términos previstos en la
presente Ley.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 14

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 2.
Sustituir el actual punto 1 por: «El castellano es la
lengua comin y oficial de todos los aragoneses. Todos

los aragoneses tienen el deber de conocerla y el dere-
cho a usarla.»

MOTIVACION
Se estima mdas adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS
ENMIENDA NUM. 15

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 2, punto 2.

Sustituir la primera frase del parrafo por: «lLas len-
guas aragonesas, propias e histéricas de nuestra Co-
munidad Auténoma son el aragonés y el aragonés
oriental, en sus diversas modalidades.»

MOTIVACION
Se estima mdés adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
V2 B2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 16

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 2. Punto 2.

Sustituir la primera frase del péarrafo por: «las len-
guas aragonesas, en sus diversas modalidades, son las
lenguas propias e histéricas de nuestra Comunidad
Autébnoma.»
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MOTIVACION
Se estima més adecuado.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
V.2B.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS
ENMIENDA NUM. 17

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone, en el arficulo 2, punto 2, sustituir «... son
lenguas propias e histéricas...» por: «... las lenguas pro-
pias, originales e histéricas...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 18

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 2, punto 2.

Donde dice «El aragonés y el catalén...», deberd
decir: «Las modalidades linguisticas locales habladas
en el Aragén oriental, y las modalidades linguisticas
locales habladas en el alto Aragén...».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 19

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de uso, proteccién y promocién de las lenguas propias
de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 2 del articulo 2, insertar, a continua-
cién de «en las zonas de utilizacion histérica predomi-
nante...», la expresién «..., en la zona mixta y en las
zonas de transicién-recepcién».

MOTIVACION

Con cardcter subsidiario respecto a la enmienda en la
que se propone una nueva redaccién para el arficulo 2.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 20

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

D.¢ Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Articulo 2, punto 3.
MOTIVACION
Se estima mds adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
V2B.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS
ENMIENDA NUM. 21

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los artficulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
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mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 2, punto 3.

Se propone sustituir, en la segunda linea del artficulo
2.3, «lenguas propias...» por «lenguas y modalidades
lingUisticas propias...».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 22

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

D.¢ Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un punto 3 bis al articulo 2.

«3bis. Los ayuntamientos de las zonas de utilizo-
cién histérica predominante de las lenguas propias de
Aragén podréan, mediante acuerdo adoptado con el
voto favorable de la mayoria absoluta del Pleno, pro-
poner al Consejo Superior de las Lenguas de Aragén
la denominacién de su modalidad lingiistica, funda-
mentada en razones histéricas, filolégicas y sociolin-
guisticas.»

MOTIVACION
Se estima mds adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS
ENMIENDA NUM. 23

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 2 bis con la siguiente re-
dacciédn:

«Avrticulo 2 bis.— Derechos linguisticos.

1. Se reconocen a los ciudadanos y ciudadanas de
Aragén los siguientes derechos lingUisticos:

a) Conocer las lenguas propias de Aragén.

b) Usar las lenguas propias de Aragén, oralmente y
por escrito, tanto en las relaciones privadas como en
las relaciones con las administraciones piblicas.

b) Recibir la ensefianza de y en las lenguas propias
de Aragén.

c) Recibir, en las lenguas propias de Aragén, publi-
caciones periddicas y programaciones de radio, televi-
sién y otros medios de comunicacién social.

d) Desarrollar actividades profesionales, labora-
les, politicas y sindicales en las lenguas propias de
Aragén.

2. Los poderes publicos aragoneses garantizaran el
ejercicio de estos derechos, en el dmbito territorial de
la Comunidad Auténoma de Aragén, a fin de que sean
efectivos y reales.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 24

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 3, que quedaria redactado como sigue:

«Articulo 3.— Promocién de las lenguas y modali-
dades linguisticas propias de Aragén.

Los poderes publicos aragoneses garantizarén el
derecho de uso y la ensefianza de las lenguas y moda-
lidades lingUisticas minoritarias de Aragén, con arre-
glo a principios de voluntariedad y respeto de acuerdo
con la realidad sociolinguistica.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA
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ENMIENDA NUM. 25

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicion de Ley de uso, proteccion
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar al articulo 3 la siguiente redaccién:

«Articulo 3.— Promocién de las lenguas propias de
Aragén.

Llos poderes plblicos aragoneses garantizarén la
efectivicﬁ:d de los derechos de?cs respectivas comunida-
des lingiisticas en lo referente a la ensefianza de y en la
lengua propia y a su plena normalizacién, asi como la
proteccién, el uso normal y oficial, la promocién y el
conocimiento del aragonés y del catalan, especialmente
en las respectivas zonas de utilizacién histérica predo-
minante, en la zona mixta y en las zonas de transicién-
recepciédn, y potenciarén su utilizacién en todos los ér-
denes de la vida piblica, cultural e informativa.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 26

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 3.

Afadir «y modalidades linguisticas» entre «len-
guas» y «propias», tanto en el fitulo del articulo como
en el contenido del mismo.

MOTIVACION
Se estima més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
V.2B.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 27

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 3, insertar, a continuacién de «en las
zonas de utilizacién histérica predominante...», la ex-
presién «..., en la zona mixta y en las zonas de transi-
cién-recepcion».

MOTIVACION

Con cardcter subsidiario respecto a la enmienda en la
que se propone una nueva redaccién para el arficulo 3.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 28

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el GrﬂCLﬁO 123.3y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 3, donde dice «fuera de las zonas de
utilizacién predominante de las mismas», debe decir:
«fuera de esas zonas».

MOTIVACION

Con cardcter subsidiario respecto a la enmienda en
la que se propone una nueva redaccién para el arficulo
3yen coﬁerencio con la enmienda en la que se propo-
ne afadir la referencia a la zona mixta yc\os zonas de
transicion-recepcion.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 29

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Arc?onesisto (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
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Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, protecciéon
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir, en el articulo 3, el inciso final: «en funcién
de la demanda e interés social que existax.

MOTIVACION

Con cardcter subsidiario a la enmienda en la que
se propone dar una nueva redaccién al articulo 3.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 30

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el arficulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promociéon de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone, en el articulo 3, suprimir desde «Asi
mismo...» hasta el final del articulo.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
ENMIENDA NUM. 31

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, protecciéon
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 3 bis con la siguiente re-
daccién:

«Articulo 3 bis.— Dignificacién de las lenguas pro-
pias.

Los poderes publicos arbitraran las medidas necesa-
rias de informacién, dignificacién y difusion sobre las
lenguas propias de Aragén, a fin de promover el correc-
to conocimiento de la realidad lingiistica aragonesa. »

MOTIVACION
Por considerarlo procedente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 32

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la titulacion del articulo 4, que quedaria redacta-
do como sigue:

«Avrticulo 4.— Tutela administrativa, judicial y ante
el Justicia de Aragén.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 33

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 4, punto 1. Afiadir al final del mismo lo
siguiente:

Donde dice «... lenguas propias de Aragén.», de-
berd decir: «... lenguas propias y modalidades linguis-
ticas de Aragén en los territorios en los que predomine
la utilizacién de las mismas.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA
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ENMIENDA NUM. 34

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, protecciéon y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 4, se propone afadir un nuevo punto 3
del siguiente tenor:

«3. Igualmente podrén recabar la tutela del Justicia
de Aragén para la efectiva proteccién y defensa de sus
derechos linguisticos.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 35

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 4. Se propone afiadir un nuevo punto 4
del siguiente tenor:

«4. Con la finalidad de dar cumplimiento al manda-
to del Estatuto de Autonomia de Aragdn y para garan-
tizar la ensefianza, el derecho de uso, la proteccién y
el fomento de las lenguas y modalidades linguisticas,
se dotaré de medios humanos y materiales a la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 36

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-

to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la titulacién del Capitulo 1.

Donde dice «Zonas de utilizacién de las lenguas
propias.», deberd decir: «Zonas de utilizacién de las
lenguas y modalidades linguisticas propias.»

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 37

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la titulacién del articulo 5.

Donde dice «Zona de utilizacién de las lenguas
r)ropios.», deberd decir: «Zona de utilizacién de las
enguas propias y modalidades lingUisticas propias.»

MOTIVACION
Més adecuado.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 38

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los artficulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 5. Apartado 1.

Sustituir dicho apartado por el siguiente:

«En la Comunidad Auténoma de Aragén el caste-
llano es la lengua utilizada en todo su territorio. A los
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efectos de esta Ley, las lenguas aragonesas en sus
diversas modalidades se circunscriben geogréfico-
mente a las siguientes zonas de utilizacién histérica
predominante:

La zona norte de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

La zona oriental de la Comunidad Auténoma de
Aragén.»

MOTIVACION
Se estima mds adecuado.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
V2Be

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 39

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 1 del articulo 5, afiadir, a continua-
cién de «En la Comunidad Auténoma de Aragén el
castellano es la lengua oficial y utilizada en todo su
territorio...», el siguiente texto: «... y tanto el aragonés
como el cataldn son lenguas oficiales en sus respecti-
vas zonas de utilizacién histérica predominante y en la
zona mixtay.

MOTIVACION

En coherencia con la enmienda en la que se propo-
ne declarar la oficialidad de las lenguas propias de
Aragén.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 40

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 5, punto 1, apartado a), que quedaria
redactado como sigue:

«a) Una zona de utilizacién de modalidades lin-
guisticas locales habladas en el alto Aragén, junto al
castellano.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz

ELOY SUAREZ LAMATA
ENMIENDA NUM. 41

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de uso,
proteccién y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En la letra a) del apartado 1 del articulo 5, suprimir
el texto final: «, junto al castellano».

MOTIVACION

El texto que se propone suprimir es innecesariamen-
te redundante con la declaracién contenida en el pri-
mer parrafo del apartado 1 del articulo 5 relativa al
uso del castellano en todo el territorio aragonés.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 42

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION
Articulo 5. Punto 1. Apartado a).

Anadir al final: «..., en la zona norte de la Comuni-
dad Autébnoma.»
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MOTIVACION
Se estima mdés adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.*2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS
ENMIENDA NUM. 43

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 5, punto 1, apartado b), que quedaria
redactado como sigue:

«b) Una zona de utilizacién de modalidades lin-
guisticas locales habladas en el Aragén oriental, junto
al castellano.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 44

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.¢ Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda a la Proposicién de Ley de uso,
proteccién y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFIACION

Articulo 5. Punto 1. Apartado b).

Sustituir dicho apartado por el siguiente: «b) Una
zona de utilizacién histérica predominante del arago-
nés oriental, junto al castellano, en la zona este de la
Comunidad Auténoma.»

MOTIVACION
Se estima més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 45

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposiciéon de Ley de uso,
protecciéon y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En la letra b) del apartado 1 del articulo 5, suprimir
el texto final: «, junto al castellano».

MOTIVACION

El texto que se propone suprimir es innecesariamen-
te redundante con la declaracién contenida en el pri-
mer parrafo del apartado 1 del articulo 5 relativa al
uso del castellano en todo el territorio aragonés.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
20089.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 46

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los arficulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Al articulo 5, punto 1. Suprimir el apartado c).
MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA
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ENMIENDA NUM. 47

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 5. Modificar apartado c).

«Una zona mixta de utilizacién histérica de ambas
lenguas propias de Aragén, en la zona nororiental de
la Comunidad Auténoma, junto al castellano.»

MOTIVACION
Se estima mas adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS
ENMIENDA NUM. 48

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En la letra c) del apartado 1 del articulo 5, aiadir
al final el siguiente texto: «..., junto al castellano».

MOTIVACION

Con cardcter subsidiario a las enmiendas en las
que se r)ropone suprimir el mismo fexto en las letras a)
y b) del apartado 1 del articulo 5.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL
ENMIENDA NUM. 49

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del

Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 1 del articulo 5, afiadir una nueva
letra d) con la siguiente redaccién:

«d) Una zona de uso exclusivo del castellano con
modalidades y variedades locales.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 50

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Al articulo 5. Se propone suprimir el punto 2.
MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 51

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de uso, proteccién y promocién de las lenguas propias

de Aragén.
ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar al apartado 2 del articulo 5 la siguiente redac-
cion:

«2. Asimismo, se establecerdn zonas de transicién-
recepcion que incluirdn aquellas localidades que sean
receptoras de ciudadanos y ciudadanas aragoneses
con una lengua propia de Aragén o que, fuera de la
zona de utilizacién histérica predominante de las len-
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guas propias y de la zona mixta, conserven restos sig-
nificativos de estas lenguas.

Serdn en todo caso zonas de transicién-recepcion
las capitales, tanto las administrativas como las cultura-
les, de comarcas con localidades integradas en las
zonas de utilizacién histérica, asi como las ciudades
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

Las administraciones de la zona de transicién-re-
cepcion cumplirén con lo establecido para las zonas
de utilizacién histérica predominante de las lenguas
propias de Aragdn en los supuestos previstos en la
presente Ley.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
20089.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 52

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone, en el articulo 5, punto 2, después de
«... zonas...», anadir: «:... o localidades...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 53

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccidén y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone, en el articulo 5, punto 2, sustituir
«... podrdn asumir...» por: «... asumirdn...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 54

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicion de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 2 del articulo 5, donde dice «las

administraciones de la zona de transicién-recepcién

odrdn asumir», debe decir: «Las administraciones de
E‘z zona de transicién-recepcién cumplirdn».

MOTIVACION

Con cardcter subsidiario a la enmienda en la que
se propone dar nueva redaccién al apartado 2 del
articulo 5.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

20089.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 55

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los arficulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 5, punto 2.
Afadir al final del parrafo: «en materia educativa.»

MOTIVACION
Se estima més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.*2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS
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ENMIENDA NUM. 56

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 5 bis con la siguiente re-
daccién:

«Articulo 5 bis.— Zonas de utilizacién histérica
predominante.

A los efectos de la presente Ley, se entiende por
zonas de utilizacién histérica predominante aquéllas
en las que son o han sido usados sistemas lingisticos,
de alcance local o comarcal, con rasgos o caracteristi-
cas de cardcter predominantemente del aragonés o del
catalén, sin perjuicio, en su caso, de su mayor o menor
castellanizacién actual, siempre que ello pueda pro-
barse atendiendo a los datos cientificos disponibles.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

2009.

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 57

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Se propone suprimir el articulo 6.
MOTIVACION

Se considera mds adecuado. que su contenido se
regule mediante como una Disposicién transitoria.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 58

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.2 Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo Par-
lamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo esta-

blecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmien-
da a la Proposicion de Ley de uso, proteccién y promo-
cién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 6. Sustituir el actual por:

«Artficulo 6.— Declaracién de las zonas de utiliza-
cién de las lenguas y las modalidades linguisticas pro-
pias.

El Gobierno de Aragén, previo informe del Consejo
Superior de las Lenguas de Aragén, declararé las zo-
nas de utilizacién de las lenguas y las modalidades
lingUisticas propias, siempre que las comarcas y muni-
cipios interesados no muestren su disconformidad con
tal declaracién.»

MOTIVACION
Se estima mdas adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
Ve B2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 59

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone, en el articulo 6, después de «... len-
guas de Aragén», aiadir: «... que serd preceptivo y
vinculante...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 60

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del



11428

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 180. 25 DE NOVIEMBRE DE 2009

Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicion de Ley de uso, proteccion
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 6, afiadir, a continuacién de «previo
informe del Consejo Superior de las Lenguas de Ara-
gén...», el siguiente texto: «... y de la respectiva auto-
ridad lingUistica».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 61

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Se propone suprimir el Capitulo Ill en su totalidad.
MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 62

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 8.
Afadir «y modalidades linguisticas» entre «len-
guas» y «propias» en los apartados b), e) y h).

MOTIVACION
Se estima més adecuado.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VB2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 63

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el arficulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccidn y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone, en el articulo 8, en el apartado b),
después de «... en esta Ley», afiadir: «y a los desarro-
llos reglamentarios subsiguientes.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
ENMIENDA NUM. 64

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposiciéon de Ley de uso,
proteccién y promocién de las lenguas propias de
Aragbn.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al final de la letra b) del articulo 8 el siguien-
te texto: «... y los reglamentos que la desarrollen».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NUM. 65 ENMIENDA DE MODIFICACION
A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, Articulo 8. Apartado h).
CULTURA Y DEPORTE: Sustituir «Informar» por «proponers.
La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de MOTIVACION
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el arficulo 140.2 del Reglamento de las Se estima mds adecuado.
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccidén y promocién de Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.
las lenguas propias de Aragén.
B La Diputada
ENMIENDA DE ADICION MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2
Se propone, en el articulo 8, en el apartado f), des- El Portavoz

pués de «... informe previo», afadir: «que serd precep-
fivo y vinculante...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 66

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone, en el articulo 8, en el apartado g), sus-
titvir «Ser oido previamente...» por el siguiente texto:
«Emitir informe, que serd preceptivo y vinculante...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
ENMIENDA NUM. 67

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicion de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

JAVIER ALLUE SUS
ENMIENDA NUM. 68

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En la letra i) del articulo 8, suprimir el siguiente
texto: «el desarrollo reglamentario de».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 69

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 9. Modificar texto por:

«Artficulo 9.— Normas de funcionamiento y organi-
zacion.

El Consejo Superior de las Lenguas de Aragén
elaborard sus normas de funcionamiento y organiza-
cién interna que seran aprobadas por el Gobierno de
Aragdn.»
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MOTIVACION
Se estima més adecuado.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeR.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 70

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccidn y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone, en el articulo 9, después de «... Gobierno
de Aragény, afiadir: «previo trdmite parlamentario en las
Cortes de Aragén...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 71

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone, en el articulo 10, punto 1, suprimir:
«cientificax.

MOTIVACION

En coherencia con la enmienda posterior y por con-
siderarlo més conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 72

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccidn y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone, en el articulo 10, punto 1, después de
«... competencia,», afadir: «lingUistica en aragonés
y/o catalén, socidlogos, ...».

MOTIVACION

En coherencia con la enmienda anterior y por con-
siderarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 73

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 1 del articulo 10, donde dice «El
Consejo Superior de las Lenguas de Aragdn estaré
formado por 15 miembros», debe decir: «El Consejo
Superior de las Lenguas de Aragén estard formado por
20 miembros».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 74

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposiciéon de Ley de uso,
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proteccién y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 1 del articulo 10, donde dice «des-
tacadas personalidades de las letras o de la ensefian-
za en materia lingiistica», debe decir: «destacadas
personalidades de las letras, de la ensefianza o de la
investigacion linguisticax.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
20089.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 75

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposiciéon de Ley de uso,
proteccién y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir, al final del apartado 1 del articulo 10, el
siguiente fexto: «Todos los miembros del Consejo Supe-
rior de las Lenguas de Aragén deberan tener suficien-
tes conocimientos acreditados de, al menos, una de las
dos lenguas propias de Aragén.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

20089.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 76

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 10, punto 1.

Sustituir el texto a partir de «miembros» por: «entre
personas de relevancia politica, cientifica, social y/o
cultural de la Comunidad aragonesa.»

MOTIVACION
Se estima mas adecuado.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS
ENMIENDA NUM. 77

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el arficulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir el texto del apartado 2 del
articulo 10 por el siguiente texto:

«Seran nombrados por el Presidente de Aragén,
con la siguiente distribucion: seis a propuesta de las
Cortes de Aragén, tres a propuesta del Gobierno de
Aragén y seis a propuesta del Claustro de la Universi-
dad de Zaragoza.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
ENMIENDA NUM. 78

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de uso,
proteccién y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 2 del articulo 10, donde dice «a
propuesta de las Cortes de Aragén, del Gobierno de
Aragén y de la Universidad de Zaragozax, debe de-
cir: «a propuesta de las Cortes de Aragdn, del
Gobierno de Aragén, de la Universidad de Zaragoza
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y de las asociaciones que tienen entre sus fines la inves-
tigacion difusién, ensefianza y dignificacion de las
lenguas propias de Aragdn».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 79

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone, en el articulo 10, punto 3, sustituir
«por terceras cada dos» por el siguiente texto: «por
mitades, cada tres afos».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 80

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de uso,
protecciéon y promocién de las lenguas propias de
Aragbn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 3 del articulo 10, donde dice «se
renovardn por ferceras partes cada dos», debe decir:
«se renovardn por cuartas partes cada dos».

MOTIVACION

En coherencia con la enmienda en la que se propo-
ne incrementar en cinco el nimero de miembros del
Consejo Superior de las Lenguas de Aragdn, que serdn
propuestos por las asociaciones que tienen entre sus

fines la investigacion difusion, ensefianza y dignifica-
cién de las lenguas propias de Aragén.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 81

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA)),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de uso,
proteccién y promocién de las lenguas propias de
Aragon.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 2 del articulo 11, afiadir, a conti-
nuacién de «a propuesta de la institucién...», las pala-
bras «... o entidad».

MOTIVACION

En coherencia con la enmienda en la que se propo-
ne cinco miembros del Consejo Superior de las Len-
guas de Aragén sean nombrados a propuesta de las
asociaciones.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 82

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicion de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION
En el apartado 2 del articulo 11, donde dice «aquél

en quien concurra», debe decir: «aquella persona en
quien concurra».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

20089.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NUM. 83

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Del articulo 12.
MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz

ELOY SUAREZ LAMATA
ENMIENDA NUM. 84

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.¢ Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 12. Modificar todo el articulo por:

«Articulo 12.— La Academia de las Lenguas Aro-
gonesas.

Se crea la Academia de las Lenguas Aragonesas
como la autoridad linguistica de las lenguas y las mo-
dalidades lingUisticas propias de Aragén.

la Academia de las Lenguas Aragonesas gozard
de personalidad juridica de derecho piblico y ejerceré
sus funciones con autonomia orgdnica, funcional y
presupuestaria para garantizar su obijetividad e inde-
pendencia.

La Academia de las Lenguas Aragonesas estard in-
tegrada por fillogos con acreditada competencia
cientifica, juristas de reconocido prestigio y destaca-
das personalidades de las letras o de la ensefanza
que serdn designados por el Gobierno de Aragén a
propuesta del Consejo Superior de Lenguas. Serd ne-
cesario ostentar la condicién politica de aragonés.

Mediante Decreto del Gobierno de Aragén se apro-
barén sus Estatutos en los que se determinara su orga-
nizacién, funcionamiento y régimen de incompatibili-
dades. El cargo de académico no serd retribuido pero
tendrdan derecho a percibir dietas e indemnizaciones
por el ejercicio de sus funciones.»

MOTIVACION

Se estima mds adecuado.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VB2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 85

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el primer pérrafo del articulo 12, donde dice «ver-
sién normalizada», debe decir: «norma linguistica».

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL
ENMIENDA NUM. 86

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el segundo parrafo del articulo 12, donde dice
«las reglas de normalizacién definitiva», debe decir:
«las normas lingUisticas definitivas».

MOTIVACION

Lla Proposiciéon de Lley confunde «normalizacién»
(medidas socio-politicas dirigidas a que una lengua
pueda desarrollarse sin obstéculos) y «<normativizacion»
(medidas para que una lengua disponga de un cédigo
formal unificado: ortografia, morfosintaxis y léxico).

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NUM. 87

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicion de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragon.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en el articulo 12 un nuevo pérrafo con la
siguiente redaccién:

«No obstante lo previsto en los parrafos anteriores,
las instituciones publicas podrén hacer uso de las mo-
dalidades locales cuando las circunstancias lo requie-
ran, siempre haciendo un correcto uso ortogréfico.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 88

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicion de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 12 bis, dentro del Capitu-
lo IV, con la siguiente redaccién:

«Articulo 12 bis.— Autoridad lingiistica del ara-
gonés.

1. Se crea la Academia Aragonesa d’a Luenga
como institucién cientifica oficial que constituye la auto-
ridad lingtistica del aragonés.

2. Son funciones de la Academia Aragonesa d’a
Luenga:

a) Establecer las normas referidas al uso correcto
del aragonés y, especialmente, las siguientes:

1.2 La elaboracién de la norma gramatical, ortogré-
fica y fénica.

2.2 El inventario del léxico y la propuesta de un
diccionario de uso.

3.2 La modernizacién y actualizacién del éxico.

b) Estudiar y proponer la restauracién de la ono-
méstica aragonesa.

c) Defender y promover el aragonés.

d) Asesorar a los poderes piblicos e instituciones
sobre temas relacionados con el uso correcto del ara-
gonés y con su promocién social.

e) Emitir informe previo a la declaracién de las zo-
nas y municipios de utilizacién de las lenguas propias,
conforme a lo previsto en el arficulo 6 de la presente
Ley.

f) Ser oida previamente al establecimiento de los
topénimos en la Comunidad Auténoma de Aragén.

g) Estudiar y dar a conocer el patrimonio literario y
documental del aragonés.

3. Lla lengua propia de la Academia Aragonesa
d’a Luenga es el aragonés.

4. Lla Academia Aragonesa d'a Luenga se compo-
ne de académicos de honor, de nimero y correspon-
dientes. El nimero y requisitos de los académicos y el
procedimiento para el nombramiento de los mismos se
determinardn en los Estatutos de la Academia, que se-
rén aprobados mediante Decreto por el Gobierno de
Aragén. Los Estatutos determinaran igualmente las nor-
mas de organizacién y funcionamiento.»

MOTIVACION

La determinacién de la autoridad lingistica para el
aragonés no puede delegarse en el Consejo Superior
de las Lenguas de Aragén, sino que debe realizarse en
la propia Ley, puesto que es un Ljemento esencial para
el respeto etectivo deﬂos derechos linguisticos recono-
cidos en la presente Ley. Se propone crear la Acade-
mfio Alxrogonesc d’a Luenga como institucién cientifica
oficial.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL
ENMIENDA NUM. 89

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 12 bis, dentro del Capitu-
lo IV, con la siguiente redaccién:

«Arficulo 12 bis.— Autoridad lingUistica del catalén.

1. Se crea la Académia Aragonesa de la Llengua
Catalana como institucion cientifica oficial que constitu-
ye la autoridad linguistica del catalén en Aragén.

2. Son funciones de la Académia Aragonesa de la
Llengua Catalana:

a) Establecer las normas referidas al uso correcto del
cataldn en Aragén y, especialmente, las siguientes:

1.2 La elaboracién de la norma gramatical, ortogré-
fica y fénica.

2.2 El inventario del léxico y la propuesta de un
diccionario de uso.

3.2 La modernizacién y actualizacién del éxico.

b) Estudiar y proponer la restauraciéon de la ono-
méstica catalana.
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c) Defender y promover el catalén. MOTIVACION
d) Asesorar a los poderes publicos e instituciones

sobre temas relacionados con el uso correcto del cata- Se estima mas adecuado.

lén y con su promocién social.
e) Emitir informe previo a la declaracién de las zo- Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

nas y municipios de utilizacién de las lenguas propias,

conforme a lo previsto en el arficulo 6 de la presente . La Diputada

Ley. MARIA HERRERO HER\I/QERB(?)
f) Ser oida previamente al establecimiento de los El Portavos

topénimos en la Comunidad Auténoma de Aragén.

g) Estudiar y dar a conocer el patrimonio literario y
documental del catalan.

3. La lengua propia de la Académia Aragonesa de
la Llengua Catalana es el catalan.

4. la Académia Aragonesa de la Llengua Catalo-
na se compone de académicos de honor, de nimero
y correspondientes. El nimero y requisitos de los aca-
démicos y el procedimiento para el nombramiento de
los mismos se determinardn en los Estatutos de la Aca-
démia, que serdn aprobados mediante Decreto por el
Gobierno de Aragén. Llos Estatutos determinarén
igualmente las normas de organizacién y funciono-
miento.»

MOTIVACION

La determinacién de la autoridad lingistica para el
catalén no puede delegarse en el Consejo Superior de
las Lenguas de Aragén, sino que debe realizarse en la
propia Ley, puesto que es un elemento esencial para el
respeto efectivo de los derechos lingiisticos reconoci-
dos en la presente Ley. Se propone crear la Académia
Aragonesa de la Llengua Catalana como institucién
cientifica oficial.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 90

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un articulo 12 bis:

«Articulo 12 bis.— Funciones de autoridad cienti-
fica.

1. La Academia elaborard las reglas y normas de
uso de las lenguas y modalidades linguisticas propias
de Aragén.

2. La Academia emitird informes en materia lingis-
tica a peticién de los poderes piblicos.»

JAVIER ALLUE SUS
ENMIENDA NUM. 91

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 12 ter, dentro del Capitulo
IV, con la siguiente redaccién:

«Articulo 12 ter.— Autoridad lingistica del catalén.

La institucién oficial consultiva a los efectos del esta-
blecimiento y actualizacién de las normas linguisticas
del catalén en Aragén serd la determinada por el
Gobierno de Aragén.»

MOTIVACION

Con cardcter subsidiario respecto de la enmienda
en la que se propone la creacién de la Académia Ara-
onesa de la Llengua Catalana como institucién cienti-
ﬁco oficial. La designacién de la autoridad lingiistica
para el cataldn en Aragén no puede delegarse en el
Consejo Superior de las Lenguas de Aragén, sino que
ha de ser realizada por el Gobierno de Aragén, pues-
to que es un elemento esencial para el respeto efectivo
deﬁos derechos linguisticos de E} ciudadania aragone-
sa catalanoparlante.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 92

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 13, punto 2.
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Donde dice «lenguas propias», deberé decir: «len-
guas y modalidades lingisticas propias».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 93

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 13, punto 3.
Donde dice «lenguas propias», deberd decir: «len-
guas y modalidades linguisticas propias».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 94

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicion de Ley de uso, proteccion
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 3 del articulo 13, afiadir, a conti-
nuacién de «en las zonas de utilizacién histérica pre-
dominante de las lenguas propias...», las palabras
«..., en la zona mixta».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 95

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al final del apartado 3 del articulo 13, donde dice
«este», debe decir: «éste».

MOTIVACION
Correccién formal.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 96

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 1 del articulo 14, afadir, a conti-
nuacién de «los documentos, impresos, publicacio-
nes...», el siguiente fexto: «... soportes digitales,».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

20089.

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL
ENMIENDA NUM. 97

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los artficulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, protecciéon y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 14, punto 2.
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Donde dice «... promoverd su recuperacién, des-
cripcién y difusién.», deberd decir: «... promoverd su
recuperacion, registro en soportes permanentes, des-
cripcién vy difusién.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 98

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicion de Ley de uso,
proteccién y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 2 del articulo 14, aiadir, a conti-
nuacién de «la Comunidad Auténoma promoverd su
recuperacion,...», el siguiente texto: «... investigacién,
registro en soportes permanentes,».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
20089.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 99

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposiciéon de Ley de uso,
proteccién y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 1 del articulo 16, afiadir, a conti-
nuacién de «especialmente en las zonas de utilizacién
histérica predominante de lenguas propias...», el si-
guiente texto: «, en la zona mixta y en las zonas de
transicién-recepcion».

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 100

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposiciéon de Ley de uso,
proteccién y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 1 (sic) del articulo 16, afadir, a
continuacién de «promocién de la lengua como ve-
hiculo de cultura...», el siguiente texto: «..., en particu-
lar en lo relativo a bibliotecas, videotecas, centros cul-
turales, museos, archivos, academias, teatros y cines,
asi como trabajos literarios y produccién cinematogré-
fica, expresiéon cultural popular, festivales, industrias
culturales y nuevas tecnologias».

MOTIVACION

En coherencia con lo previsto en el articulo 12 de la
Carta Europea de las Lenguas Regionales o Minorita-
rias, ratificada por el Estado espafiol el 2 de febrero de

2001.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 101

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda a la Proposicién de Ley de uso,
proteccién y promocién de las lenguas propias de
Aragbdn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 16, punto 1, apartado a).
Donde dice «Fomentar la expresiéon y las iniciati-
vas...», deberd decir: «<Fomentar las iniciativas...».
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MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 102

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los artficulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 16.
Afadir «y modalidades lingUisticas» entre «len-
guas» y «propias» en el apartado a).

MOTIVACION
Se estima més adecuado.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
V.2B.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS
ENMIENDA NUM. 103

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de uso,
protecciéon y promocién de las lenguas propias de
Aragbén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 1 (sic) del articulo 16, afiadir una
nueva letra a bis) con la siguiente redaccién:

«a bis) Favorecer el acceso en ofras lenguas a las
obras producidas en las lenguas propias de Aragén,
ayudando y desarrollando las actividades de traduc-
cién, doblaje, postsincronizaciéon y subtitulado.»

MOTIVACION

En cumplimiento de lo previsto en apartado b) del
paragrafo 1 del articulo 12 de la Carta Europea de las

Lenguas Regionales o Minoritarias, ratificada por el
Estado espanol el 2 de febrero de 2001.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 104

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los artficulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, protecciéon y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Al articulo 16.
Suprimir el apartado 1.b).

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz

ELOY SUAREZ LAMATA
ENMIENDA NUM. 105

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de uso,
protecciéon y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En la letra b) del apartado 1 (sic) del articulo 16,
afadir al final el siguiente texto: «..., ayudando y desa-
rrollando las actividades de traduccién, doblaje, post-
sincronizacién y subtitulado».

MOTIVACION

En cumplimiento de lo previsto en apartado ¢) del
paragrafo 1 del articulo 12 de la Carta Europea de las
Lenguas Regionales o Minoritarias, ratificada por el
Estado espariol el 2 de febrero de 2001.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NUM. 106

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 1 (sic) del articulo 16, afadir una
nueva letra ¢ bis) con la siguiente redaccién:

«c bis) Velar para que los organismos encargados
de organizar o apoyar diversas ?ormcs de actividades
culturales integren de manera adecuada el conoci-
miento y la prdctica de las lenguas propias en las acti-
vidades cuya iniciativa dependa de los mismos o a las
que presten su apoyo.»

MOTIVACION

En cumplimiento de lo previsto en apartado d) del
paragrafo 1 del articulo 12 de la Carta Europea de las
Lenguas Regionales o Minoritarias, ratificada por el
Estado espariol el 2 de febrero de 2001.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 107

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 1 (sic) del articulo 16, afadir una
nueva letra c ter) con la siguiente redaccién:

«c ter) Favorecer la dotacién de los organismos en-
cargados de organizar o apoyar actividades culturales
con un personal que domine ?(l::s lenguas propias.»

MOTIVACION

En cumplimiento de lo previsto en apartado e) del
paragrafo 1 del articulo 12 de la Carta Europea de las
Lenguas Regionales o Minoritarias, ratificada por el

Estado espariol el 2 de febrero de 2001.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 108

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragon.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 1 (sic) del articulo 16, afadir una
nueva letra ¢ quater) con la siguiente redaccién:

«c quater) Favorecer la participacién directa, en lo
que se refiere a los servicios y a los programas de ac-
tividades culturales, de representantes de hablantes de
las lenguas propias.»

MOTIVACION

En cumplimiento de lo previsto en apartado f) del
paragrafo 1 del articulo 12 de la Carta Europea de las
Lenguas Regionales o Minoritarias, ratificada por el
Estado espariol el 2 de febrero de 2001.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 109

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 16, punto 1, apartado d), que quedaria
redactado como sigue:

«d) Apoyar la creacién de entidades encargadas
de recoger, investigar, archivar, catalogar, reci%ir en
depésito y exponer o publicar las obras producidas en
las lenguas y modalidades linguisticas propias.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 110

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
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Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicion de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar a la letra d) del apartado 1 (sic) del articulo 16
la siguiente redaccién:

«d) Apoyar a las entidades encargadas de recoger,
investigar, archivar, catalogar, recibir en depésito y
exponer o publicar las obras producidas en las len-
guas propias de Aragén, asi como fomentar su creo-
cién cuando no existan tales entidades o no puedan
prestarse dichos servicios.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

20089.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 111

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone, en el articulo 16, en el punto 1, afadir
un nuevo epigrafe con el siguiente texto:

«e) Establecer Planes de Accién Cultural especifi-
cos, incluidos, al menos, en la programacién del
Gobierno de Aragén, Diputaciones Provinciales y Co-
marcas correspondientes.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 112

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposiciéon de Ley de uso,
protecciéon y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 1 (sic) del articulo 16, afadir una
nueva letra e) con la siguiente redaccién:

«e) Promover y financiar servicios de traduccién y
de investigacién terminolégica con vistas, en especial,
a mantener y desarrollar en cada lengua propia una
terminologia administrativa, mercantil, econémica, so-
cial, cientifica tecnolégica, o juridica apropiadas.»

MOTIVACION

En cumplimiento de lo previsto en el apartado h) del
paragrafo 1 del articulo 12 de la Carta Europea de las
Lenguas Regionales o Minoritarias, ratificada por el
Estado espaniol el 2 de febrero de 2001.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 113

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccion y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone, en el arficulo 16, en el punto 1, afiadir
un nuevo epigrafe con el siguiente texto:

«f) Establecer instrumentos de cooperacién con Aso-
ciaciones e Instituciones, a través de convenios o lineas
de subvencién, incluidos, desde el Gobierno de Ara-
gon, las Diputaciones Provinciales y las Comarcas co-
rrespondientes.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
ENMIENDA NUM. 114

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promocién de
las lenguas propias de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Se propone, en el articulo 16, en el punto 1, afadir
un nuevo epigrafe con el siguiente texto:

«g) Facilitar y promover el conocimiento de las len-
guas propias fuera de las zonas de utilizacién histérica
predominante en funcién de la demanda e interés so-
cial que exista.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
ENMIENDA NUM. 115

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, protecciéon y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Al articulo 16.
Suprimir la referencia punto 1 ya que no existen
otros puntos en este articulo.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 116

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 16 bis con la siguiente
redaccién:

«Arficulo 16 bis.— Vida econdémica y social.

En lo que se refiere a las actividades econémicas y
sociales, las Administraciones piblicas aragonesas, en
el dmbito de sus respectivas competencias, adoptardn
las siguientes medidas:

a) Excluir del ordenamiento juridico toda disposi-
cién que prohiba o limite sin razones justificables el

empleo de lenguas propias en los documentos relativos
a la vida econdémica o social.

b) Prohibir la insercién, en los reglamentos internos
de las empresas y en los documentos privados, de
clausulas que excluyan o limiten el uso de lenguas pro-
pias, al menos, entre los hablantes de la misma len-
gua.

c) Oponerse a las précticas encaminadas a des-
alentar el empleo de lenguas propias dentro de las
actividades econémicas o sociales.

d) Fomentar, por otros medios distintos de los con-
templados en los apartados anteriores, el empleo de
las lenguas propias de Aragén.»

MOTIVACION

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 13 de
la Carta Europea de las Lenguas Regionales o Minori-
tarias, ratificada por el Estado espafiol el 2 de febrero
de 2001.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 117

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Capitulo VI. Epigrafe.
Afadir «y modalidades lingUisticas» entre «len-
guas» y «aragonesas.

MOTIVACION
Se estima mas adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS
ENMIENDA NUM. 118

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
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Proposicién de Ley de uso, proteccidn y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone, en el articulo 17, en el punto 1, sustituir
desde «... de las lenguas...» hasta «... serd voluntario»
por el siguiente texto: «... de y en las lenguas propias de
Aragdn en las zonas de uso histérico predominante, con
criterios de gradualidad obligatoria y progresividad. »

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
ENMIENDA NUM. 119

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccion y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone, en el articulo 17, en el punto 1, susti-
tuir desde «... este derecho...» hasta «... centros educa-
tivos» por el siguiente texto: «... estos derechos me-
diante la implantacién de los estudios en todos los
centros educativos afectados...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 120

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 17, punto 1.

Donde dice: «1. Se garantiza el derecho ... apren-
dizaje voluntario.», deberd decir: «1. Se garantiza,
junto al castellano, el derecho y la voluntariedad a re-
cibir la ensefianza y el oprengiza]e de las lenguas y

modalidades linguisticas propias de Aragén en las
zonas de uso histérico predominante.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 121

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 1 del articulo 17, afadir, a conti-
nuacién de «Se garantiza el derecho a la ensefianza
de las lenguas propias de Aragén en las zonas de uso
histérico predominante...», el siguiente texto: «... y en
la zona mixta».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 122

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el GI’ﬂCLﬁO 123.3y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el apartado 1 del articulo 17, suprimir el siguien-
fe inciso: «, cuyo aprendizaje serd voluntario».

MOTIVACION

En coherencia con la enmienda de en la que se
propone una nueva redaccién del articulo 18.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NUM. 123

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

D.2 Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 17.
Afadir «y modalidades lingUisticas» entre «len-
guas» y «propias».

MOTIVACION
Se estima mas adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
V2Be

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 124

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Se propone suprimir el punto 2 del articulo 17.
MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 125

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposiciéon de Ley de uso,
proteccién y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar al apartado 2 del articulo 17 la siguiente re-
daccién:

«2. El anterior derecho también se garantizard en
las zonas de transicidén-recepcion y en las localidades
en las que haya centros educativos de referencia para el
alumnado procedente de municipios de las zonas de
utilizacién histérica predominante de lenguas propias.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
20089.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 126

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de uso, proteccién y promocion de las lenguas propias
de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en el articulo 17 un nuevo apartado 3 con
la siguiente redaccién:

«3. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados an-
teriores, el Golvierno de Aragén tomard medidas para
asegurar en todo el territorio de la Comunidad Auténo-
ma la ensefianza de la historia y la cultura de las que
son expresion las lenguas propias de Aragén.»

MOTIVACION

En cumplimiento de lo previsto en el apartado g) del
paragrafo 1 del arficulo 8 de la Carta Europea de las
Lenguas Regionales o Minoritarias, ratificada por el
Estado espariol el 2 de febrero de 2001, en el que las
Partes se comprometen a tomar medidas para asegu-
rar la ensefianza de la historia y la cultura de las que
es expresién la lengua regional o minoritaria.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL
ENMIENDA NUM. 127

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
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mienda a la Proposicién de Ley de uso, protecciéon y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 18, que quedaria redactado como
sigue:

«Articulo 18.— Uso curricular.

El Gobierno de Aragén desarrollard los planes ade-
cuados para garantizar, junto al castellano, la ense-
fianza cj; las lenguas y modalidades linguisticas pro-
pias de Aragén en las zonas de utilizacién predomi-
nante dentro del sistema educativo general, en todos
sus niveles, incluida la formacién de adultos.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 128

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicion de Ley de uso, proteccion
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar al articulo 18 la siguiente redaccién:

«Articulo 18.— Uso curricular.

1. La incorporacién a la ensefianza del aragonés y
del cataldn en las zonas de utilizacién histérica predo-
minante y en la zona mixta se haré de forma gradual
y progresiva, con la participacién de los Consejos Es-
colares y de acuerdo con la realidad sociolinguistica
de cada zona.

2. La incorporacién prevista en el apartado anterior
se ajustard a I%s siguientes criterios:

a) La ensefianza de Educacion Infantil se impartirg
en la lengua propia de la zona.

b) En Educacién Primaria y Secundaria y en los ci-
clos formativos de Formacién Profesional, de grado
medio y de grado superior, se impartird la lengua pro-
pia como asignatura obligatoria dentro del curriculo y
del horario lectivo y, ademés, se impulsara su utiliza-
cién como lengua vehicular de la ensefianza mediante
la imparticion de, al menos, una asignatura en la len-

va propia, ademds de la especificamente dedicada a
?a misma.

3. Fuera de las zonas referidas en el apartado 1
del presente articulo, el Gobierno de Aragén fomenta-
ré la ensefianza de las lenguas propias como asigna-
tura opcional.»

MOTIVACION

En cumplimiento de lo previsto en los apartados
a.i), b.i), c.i) y d.i) del paragrafo 1 del articulo 8 de

la Carta Europea de las Lenguas Regionales o Mino-
ritarias, ratificada por el Estado espariol el 2 de febre-
ro de 2001, en los que las Partes se comprometen a
prever una educacién preescolar, una ensefianza pri-
maria, una ensefanza secundaria y una ensefianza
técnica y profesional garantizadas en las lenguas re-
gionales o minoritarias correspondientes. En cumpli-
miento, igualmente, de lo previsto en el paragrafo 2
del mismo articulo, en el que las Partes se comprome-
ten, en materia de ensefianza y por lo que se refiere
a ferritorios distintos de aquéllos en que se hablan
tradicionalmente las lenguas regionales o minorita-
rias, a autorizar, fomentar o establecer, si el nimero
de hablantes de una lengua regional o minoritaria lo
justifica, la ensefianza de la lengua regional o minori-
taria o en ella, en los niveles que se consideren opor-
tunos.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 129

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.¢ Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 18.

Afadir, después de «curriculo», la siguiente frase:
«Los contenidos de la materia de lengua propia tendrén
en cuenta las modalidades y variedades locales.»

MOTIVACION
Se estima més adecuado.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 130

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

D.¢ Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los artficulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Articulo 18. ARadir un segundo pérrafo (o punto
dos):
«2. El Gobierno de Aragén impulsaré la edicién de
materiales didécticos por las editoriales aragonesas
para ser utilizados en las asignaturas de lenguas pro-
pias en los centros educativos de Aragén.»

MOTIVACION
Se estima mds adecuado.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VB2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 131

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el arficulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promocion de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone que el articulo 19 sea sustituido por el
siguiente texto:

«En la Universidad y centros de estudios superiores
de Aragén, se fomentard el conocimiento de las len-
guas propias y la especializacién del profesorado en
las lenguas propias y se adoptarén las medidas nece-
sarias para la incorporacién efectiva y urgente de las
especialidades de Filologia catalana y Filologia arago-
nesa en los mismos.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 132

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 19, que quedaria redactado como sigue:
«Articulo 19.— Estudios superiores y universita-
rios.
Se adoptardn las medidas necesarias para la incor-
oracién efectiva de las especialidades molégicos de
Ejs lenguas y modalidades ﬁngi}isticas propias de Ara-
gén en los estudios superiores y universitarios».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 133

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion
y promocion de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 19 bis con la siguiente
redaccion:

«Avrticulo 19 bis.— Educacién permanente.

El Gobierno de Aragén fomentaré cursos de ense-
Aanza para adultos o de educaciéon permanente sobre
las lenguas propias de Aragén, principalmente en las
zonas de utilizacién histérica predominante, en la
zona mixta y en las zonas de recepcién-transicion.»

MOTIVACION

En cumplimiento de lo previsto en el apartado d.i)
del paragrafo 1 del articulo 8 de la Carta Europea de
las Lenguas Regionales o Minoritarias, ratificada por el
Estado espoﬁo?el 2 de febrero de 2001, en el que las
Partes se comprometen a tomar disposiciones para que
se impartan cursos de ensefianza para oduﬁos o de
educaciéon permanente principal o totalmente en las
lenguas regionales o minoritarias.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL
ENMIENDA NUM. 134

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
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mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 20, que quedaria redactado como
sigue:

«Articulo 20.— Profesorado.

La Administracion de la Comunidad Auténoma, en
el dmbito de sus competencias, llevard a cabo las ac-
ciones necesarias para garantizar que el profesorado
que imparta la ensefianza de estos sistemas linguisti-
cos posea la formacién, la capacitacién y la acredita-
cién adecuada.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 135

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de uso, proteccién y promocién de las lenguas pro-
pias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 1 del articulo 20, afiadir, a conti-
nuacién de «Se garantizard la adecuada forma-
cién...», las palabras «... inicial y permanentes.

MOTIVACION

En cumplimiento de lo previsto en el apartado h) del
pardgrafo 1 del articulo 8 de la Carta Europea de las
Lenguas Regionales o Minoritarias, ratificada por el
Estado espariol el 2 de febrero de 2001, en el que las
Partes se comprometen a garantizar la formacién ini-
cial y permanente del profesorado.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

20089.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 136

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo

123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,

formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de uso, proteccién y promocién de las lenguas pro-
pias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 1 del articulo 20, afadir, a conti-
nuacién de «capacitacion del profesorado necesario
para la ensefianza de...», la expresién «... y en».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 137

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragon.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir, al final del apartado 1 del articulo 20, el
siguiente fexto: «También podré valorarse el conoci-
miento de las lenguas propias para el acceso a otras
plazas docentes.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 138

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

D.2 Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 20, punto 1.
Afadir al final del pérrafo: «, teniendo en cuenta
las modalidades lingUisticas locales.»
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MOTIVACION
Se estima mds adecuado.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 139

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en el articulo 20 un nuevo apartado 3 con
la siguiente redaccion:

«3. La administracién deberd proveer de plazas de
profesorado de las lenguas propias de Aragén a los
centros educativos, mediante los correspondientes con-
cursos oposicién, en las mismas condiciones que el
resto de las materias del curriculo, y garantizar la for-
macién y provisién normalizada del profesorado en
todos los niveles educativos, desde la Educacién Infan-
til hasta la universitaria.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

2009.

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL
ENMIENDA NUM. 140

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA)),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de uso,
proteccién y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 20 bis con la siguiente
redaccion: )

«Articulo 20 bis.— Organo de control e informes.

El Gobierno de Aragén creard un érgano de con-
trol encargado del seguimiento de las medidas adopta-

das y de los progresos realizados en el establecimiento
o desarrollo de la ensefianza de las lenguas propias y
redactard al respecto informes periédicos que se harén
piblicos.»

MOTIVACION

En cumplimiento de lo previsto en el apartado i) del
paragrafo 1 del articulo 8 de la Carta Europea de las
Lenguas Regionales o Minoritarias, ratificada por el
Estado espariol el 2 de febrero de 2001, en el que las
Partes se comprometen a crear uno o varios érganos
de control encargados del seguimiento de las medidas
adoptadas y de los progresos realizados en el estable-
cimiento o desarrollo de la ensefianza de las lenguas
regionales o minoritarias, y redactar al respecto infor-
mes periddicos que se haran piblicos.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL
ENMIENDA NUM. 141

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Capitulo VII. Sustituir epigrafe por:

USO DE LAS LENGUAS PROPIAS EN LAS RELACIONES DE LOS
CIUDADANOS CON LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS ARAGO-
NESAS

MOTIVACION
Se estima mas adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS
ENMIENDA NUM. 142

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicion de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Arcgon
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ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Titulacion del Capitulo VII.

Donde dice «Uso de las lenguas propias...», debe-
ré decir: «Uso de las lenguas y modalidades lingisti-
cas propias...».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 143

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicion de Ley de uso, proteccion
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En la ribrica del Capitulo VII, afadir al final la si-
guiente expresién: «Y ANTE LA ADMINISTRACION DE JUSTH-
ClA».

MOTIVACION

En coherencia con la enmienda de adicién de un
nuevo articulo 21 bis.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 144

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promociéon de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 21. Modificar el actual articulo por:

«Articulo 21.— Uso de las lenguas propias en las
relaciones con las Administraciones aragonesas.

1. El castellano es la lengua oficial ante las Admi-
nistraciones piblicas aragonesas en todo su territorio
con plenos efectos juridicos.

2. Los ciudadanos tienen derecho a utilizar ante las
Administraciones piblicas aragonesas las lenguas pro-

pias de Aragén y a expresarse en ellas, de palabra y
por escrito, en los casos previstos en la presente Ley.

3. En los procedimientos administrativos que se ini-
cien y se resuelvan ante érganos administrativos con
sede en las zonas de utilizacién predominante de len-
guas propias, los ciudadanos tendrén derecho a ex-
presarse por escrito en su lengua propia en aquellos
procedimientos que se declaren por la Administracién
competente. En estos procedimientos la Administracién
deberé facilitar instancias formularios e impresos en
forma bilingie.

No obstante lo anterior, no se podran declarar bi-
linglies los procedimientos administrativos de libre
concurrencia competitiva

4. En los procedimientos administrativos referidos
en el parrafo anterior la Administracién podré dictar
los actos de comunicacién, notificaciones, informacio-
nes puUblicas, asi como, los de instruccion y resolucién
en la lengua propia de la zona de utilizacién vy, en
todo caso, en castellano.

5. Las Administraciones piblicas aragonesas procu-
raran los medios necesarios para facilitar con los ciu-
dadanos las comunicaciones orales en las lenguas y
modalidades lingtisticas propias de las zonas ge utili-
zacién.

6. Las relaciones entre las Administraciones publi-
cas aragonesas con sede en las zonas de utilizacién
predominante serd en castellano salvo que acuerden
entre ellas el uso de lenguas o modalidades lingUisticas
propias.

7. Fuera de los casos admitidos por la presente ley el
uso de las lenguas propias de Aragén no producird efec-
tos juridicos en las relaciones con la Administracién.»

MOTIVACION
Se estima més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeBe

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS
ENMIENDA NUM. 145

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los arficulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 21, punto 1, que quedaria redactado
como sigue:

1. «Todos los ciudadanos tienen derecho a usar
tanto el castellano como las lenguas y modalidades
lingUisticas propias de Aragén, en sus respectivas zo-
nas de utilizacién predominante, y a expresarse en
ellas, de palabra y por escrito, de acuerdo con lo pre-
visto en la presente Ley.»
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MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 146

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 21, punto 2, que quedaria redactado
como sigue:

«2. A tal efecto, los poderes piblicos aragoneses
adoptarén las medidas oportunas y arbitrarén los me-
dios necesarios para garantizar de forma progresiva
el ejercicio de este derecho.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 147

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 2 del articulo 21, afiadir, a conti-
nuacién de «en el Gmbito de las zonas de utilizacién
histérica predominante de las lenguas propias...», el
siguiente fexto: «..., en la zona mixta y en las zonas de
transicién-recepcion».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 148

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Al articulo 21.
Suprimir el punto 3.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz

ELOY SUAREZ LAMATA
ENMIENDA NUM. 149

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA)),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de uso,
proteccién y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el apartado 3 del articulo 21, suprimir el Gltimo
inciso: «Podran exceptuarse aquellos casos en los que
la comunicacién deba realizarse a través de su publi-
cacién.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
20089.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 150

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el arficulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promocién de
las lenguas propias de Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone que el articulo 21, punto 4, sea sustitui-
do por el siguiente texto:

«El Gobierno de Aragén dedicard los medios nece-
sarios para el establecimiento de la cooficialidad en
las respectivas zonas de utilizacién histérica predomi-
nante.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
ENMIENDA NUM. 151

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicion de Ley de uso, proteccion
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 4 del articulo 21, afiadir, a conti-
nuacién de «en las respectivas zonas de utilizacién
histérica predominante...», el siguiente texto: «..., en la
zona mixta y en las zonas de transicién-recepcion.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL
ENMIENDA NUM. 152

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicion de Ley de uso, proteccion
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 21, afadir un nuevo apartado 5 con
la siguiente redaccién:

«5. A los efectos previstos en los apartados anterio-
res, las Administraciones Piblicas pondrén a disposi-
cién de la poblacién formularios y textos administrati-
vos de uso Frecuente en las lenguas propias de Aragén
o en versiones bilingies».

MOTIVACION

En cumplimiento de lo previsto en el apartado b) del
paragrafo 1 del articulo 10 de la Carta Europea de las
Lenguas Regionales o Minoritarias, ratificada por el
Estado espaniol el 2 de febrero de 2001, en el que las
Partes se comprometen a poner a disposicién de la
Foblocién formularios y textos administrativos de uso
recuente en las lenguas regionales o minoritarias, o en
versiones bilingies.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

20089.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 153

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 21 bis con la siguiente
redaccion:

«Articulo 21 bis.— Relaciones con la Administra-
cién de Justicia.

1. El Gobierno de Aragén, por medio del Departa-
mento competente en la materia, promoveré la incor-
poraciéon de la correspondiente lengua propia en la
Administracién de Justicia en las actuaciones procesa-
les que se sustancien ante érganos judiciales cuya sede
radique en un partido judicial en cuyo territorio existan
municipios incluidos en zonas de utilizacién histérica

redominante de las lenguas propias de Aragén o en
E: zona mixta, asi como en los érganos jurisdiccionales
colegiados.

2. Progresivamente, y de conformidad con las dis-
posiciones aplicables a los miembros de las carreras
judicial y fiscal, al cuerpo superior de secretarios judi-
ciales, médicos forenses y cuerpos de gestion procesal
y administrativa, tramitacién procesal y administrativa

auxilio judicial, el Gobierno de Aragén dispondré de
ros medios necesarios para su formacién y conocimien-
to del aragonés y del catalén y de sus lenguaies juridi-
cos. A tal efecto se promoverd la firma é;e convenios
con el Consejo Superior del Poder Judicial y con el
Ministerio de Justicia.»

MOTIVACION

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 9 de la
Carta Europea de las Lenguas Regionales o Minorita-
rias, ratificada por el Estado espafiol el 2 de febrero de

2001.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

20089.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NUM. 154

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Articulo 21bis.

«Articulo 21 bis.— El uso de las lenguas propias
por los érganos colegiados.

1. Los miembros de los 6rganos colegiados de las
Administraciones publicas en las zonas de utilizacién,
cuando lo dispongan sus normas de funcionamiento o
se realice tradicionalmente, tendran derecho a expresar-
se en las lenguas propias en la fase de discusion. Quien
haga uso de la lengua propia estard obligado, a peti-
cién de cualquier miembro o del Secretario, a resumir
en castellano su intervencion, en los extremos que se
soliciten o en los que se acuerde consten en acta.

2. La plasmacién documental de las intervencio-
nes de los miembros de los érganos colegiados po-
drd hacerse en lengua propia cuando asi se prevea
en las normas de funcionamiento; el Presidente del
érgano colegiado debe garantizar, en todo caso,
que se acompaie del correspondiente texto en cas-
tellano.»

MOTIVACION
Se estima mds adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 155

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al arficulo 22, que quedaria redactado como si-
gue:
«Articulo 22.— Publicaciones Oficiales.

Las disposiciones, resoluciones y acuerdos de los 6r-
ganos institucionales de la Comunidad Auténoma, que

afecten a las zonas de utilizacién predominante, podrén
publicarse en las lenguas y modalidades linguisticas
propias mediante edicién separada del Boletin Oficial
de Aragén cuando asi lo acuerde el érgano autor de
tales disposiciones o acuerdos, con justificacién de las
razones que la motivan. En todo caso las disposiciones,
resoluciones y acuerdos publicados en las lenguas y
modalidades linguisticas propias de Aragén también
deberén publicarse en lengua castellana.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 156

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el articulo 22, suprimir el siguiente texto: «, con
justificacion de las razones que la motivans.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL
ENMIENDA NUM. 157

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 22, afiadir un nuevo apartado 2 con
la siguiente redaccién:

«2. Las disposiciones de desarrollo de la presente
Ley deberan ser necesariamente publicadas en las len-
guas propias de Aragén.»
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MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

2009.

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL
ENMIENDA NUM. 158

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicion de Ley de uso,
proteccién y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar al apartado 1 del articulo 23 la siguiente re-
daccién:

«1. Las Cortes de Aragdn usarén las lenguas pro-
pias de Aragdn en su actuaciéon y documentacién,
tanto interna como externa, en los términos estableci-
dos en su Reglamento.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

20089.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 159

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Del punto 2 del articulo 23.
MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 160

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los artficulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 21 bis.

Articulo 23, punto 2.

Sustituir por: «2. Cualquier persona podré ejercer
el derecho cr; peticion ante las Cortes de Aragén en su
lengua propia de Aragén.»

MOTIVACION
Se estima més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 161

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el orﬁcusio 123.3y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el apartado 2 del articulo 23, suprimir las palo-
bras «por escrito».

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 162

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Adadir al final del apartado 2 del articulo 23 el
siguiente texto: «Las Cortes de Aragén se dirigiran a
la persona interesada en la lengua usada por la
misma.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 163

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Del articulo 24.
MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 164

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 1 del articulo 24, insertar, a conti-
nuacién de «derechos lingUisticos reconocidos en esta
Ley y...», la palabra «... por».

MOTIVACION
POI’ considero r|o conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 165

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 24, punto 2. Sustituir por:
«2. Cualquier persona podrd dirigir una queja ante
al Justicia de Aragén en su lengua propia de Aragén.»

MOTIVACION
Se estima mas adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS
ENMIENDA NUM. 166

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, protecciéon
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el apartado 2 del articulo 24, suprimir las pala-
bras «por escrito».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

20089.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 167

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, protecciéon
y promocién de las lenguas propias de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Afadir al final del apartado 2 del articulo 24 el
siguiente texto: «El Justicia de Aragén se dirigird a la
persona interesada en la lengua usada por la mis-
ma.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 168

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de uso,
protecciéon y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Adadir un nuevo articulo 24 bis con la siguiente
redaccion:

«Articulo 24 bis.— Entidades locales.

1. En las zonas de utilizacién histérica predominan-
te de las lenguas propias y en la zona mixta, los deba-
tes de los érganos de las entidades locales se podran
realizar en la respectiva lengua propia, sin perjuicio
de la utilizacién del castellano.

2. Las actas, acuerdos y otros documentos oficiales
de las corporaciones locales incluidas en las zonas re-
feridas en el apartado anterior se redactaran en caste-
llano y en la respectiva lengua propia.»

MOTIVACION

En cumplimiento de lo previsto en los apartados a),
d) y f) del paragrafo 2 del articulo 10 de la Carta
Europea de las Lenguas Regionales o Minoritarias, ra-
tificada por el Estado espafiol el 2 de febrero de 2001,
en el que las Partes se comprometen, en lo que se refie-
re a las autoridades locales y regionales, a permitir
y/o fomentar el empleo de las lenguas regionales o
minoritarias en el marco de la administracién regional
o local; la publicacién por las autoridades locales de
sus textos oficiales también en las lenguas regionales o
minoritarias; y el empleo por las colectividades locales
de lenguas regionales o minoritarias en los debates de
sus asambleas.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 169

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de uso,
protecciéon y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 24 ter con la siguiente re-
daccién:

«Articulo 24 ter— Fedatarios pUblicos.

1. En las zonas de utilizacién histérica predominan-
te de las lenguas propias y en la zona mixta, la redac-
cién de los documentos publicos se hard en castellano
o en una de las lenguas propias de Aragén a indica-
cién del otorgante y, si fueran varios, en la que elijan
de comin acuerdo.

2. En todo caso, se redactardn en castellano las
copias o certificaciones de aquellos documentos que
hayan de surtir efecto fuera del territorio de las zonas
referidas en el apartado anterior.

3. En los demés casos, las copias y certificaciones
se expedirdn en la lengua solicitada por el interesado
o requirente debiendo los notarios y demés fedatarios
pUblicos traducir, en su caso, las matrices y origina-
les. En cualquier caso siempre se podrd realizar en
castellano y en una de las lenguas propias de Aro-
goén.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

2009.

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL
ENMIENDA NUM. 170

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de uso,
proteccién y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 24 quater con la siguiente
redaccion:

«Articulo 24 quater.— Registros piblicos.

En las zonas de utilizaciéon histérica predominante
de las lenguas propias de Aragén y en la zona mixta,
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los asientos que hayan de realizarse en cualquier re-
gistro piblico se practicarén en castellano o en la len-
gua propia solicitada por la persona interesada vy, si
fueran varias, en la que elijan de comin acuerdo. Si
no se solicitare ninguna en particular, se haré en aque-
lla en la que se haya declarado, otorgado o redactado
el documento a asentar.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 171

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 25, punto 1, que quedaria redactado
como sigue:

«1. Los topénimos de la Comunidad Auténoma de
Aragén tendrén denominacién oficial en castellano,
salvo que en los territorios de uso predominante de las
modalidades lingUisticas habladas en el Aragén orien-
tal, y en el alto Aragén exista distinta denominacién,
en cuyo caso se utilizardn ambas.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 172

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el arficulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promociéon de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone en el articulo 25, punto 1, sustituir
«... Unica» por «... doble».

11455
MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.
El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
ENMIENDA NUM. 173

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone en el articulo 25, punto 1, después de
«el ferritorio», afadir: «y su traduccidn».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
ENMIENDA NUM. 174

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de uso, proteccién y promocién de las lenguas propias
de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 1 del articulo 25, afadir, a conti-
nuaciéon de «En las zonas de utilizacion histérica
predominante de las lenguas propias...», la expresién
«...y en la zona mixta».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NUM. 175

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de uso,
protecciéon y promocién de las lenguas propias de
Aragbn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 1 del articulo 25, donde dice «la
denominacién oficial de los topénimos serd Gnica, la
tradicionalmente usada en el territorio», debe decir:
«la denominacién oficial de los topdnimos serd dnica,
la tradicional correspondiente a la respectiva lengua
propia».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

20089.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 176

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone en el articulo 25, punto 2, después de
«Lenguas de Aragén», afadir: «cuyo informe seré pre-
ceptivo y vinculante».

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 177

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-

to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, protecciéon y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 25, punto 2.
Suprimir lo siguiente: «... oido el Consejo Superior
de las Lenguas de Aragén,...».

MOTIVACION
De acuerdo con otras enmiendas presentadas.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 178

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de uso,
protecciéon y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 2 del articulo 25, aiadir, a conti-
nuacién de «oido el Consejo Superior de las Lenguas
de Aragén...», la expresién «... y la respectiva autori-
dad linguistica».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 179

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los artficulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 25, punto 3, que quedaria redactado
como sigue:

«3. Corresponde a las Administraciones locales
determinar los topénimos de vias urbanas, lugares y
partidas de sus términos municipales.»
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MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 180

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el arficulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promocion de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone, en el articulo 25, punto 3, sustituir
«... Onica» por «... oficial».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
ENMIENDA NUM. 181

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccidn y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone, en el articulo 25, punto 3, sustituir
«cuya determinaciéon corresponde a los munici-
pios.» por el siguiente texto: «cuya denominacién
corresponde a los municipios, que rotularan de for-
ma doble».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 182

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, protecciéon
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al final del apartado 3 del articulo 25, afadir la
siguiente frase: «En los municipios incluidos en una
zona de utilizacién histérica predominante y en la
zona mixta, la denominacién de las vias urbanas serd

referentemente la que corresponda a la respectiva
Eanguo propia.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 183

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone en el articulo 25 un nuevo punto con el
siguiente texto:

«4. El Gobierno de Aragén ejecutard un Plan de
rotulacién bilingie en el dmbito o‘e sus competencias
en Toponimia, en desarrollo de lo establecido en el
punto primero de este articulo.»

MOTIVACION

Por considerarlo més conveniente y en coherencia
con la enmienda presentada al articulo 25.1.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 184

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
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establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone en el articulo 25 un nuevo punto con el
siguiente texto:

«5. El Gobierno de Aragén establecerd un Plan de
ayudas a la Administracién Local, para que éstas pue-
dan desarrollar lo establecido en el punto 3 de este
articulo.»

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente y en coherencia
con la enmienda presentada al articulo 25.3.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 185

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 26, punto 1.
Donde dice «... lenguas propias...», deberd decir:
«... lenguas y modalidades linguisticas propias...».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz

ELOY SUAREZ LAMATA
ENMIENDA NUM. 186

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicion de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 1 del articulo 26, donde dice «de
los aragoneses», debe decir «de la ciudadania arago-
nesa».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

2009.

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 187

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los artficulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, protecciéon y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 26, punto 2.
Donde dice «... lenguas propias...», deberd decir:
«... lenguas y modalidades linguisticas propias...».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 188

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 26, afadir un nuevo apartado 3 con
la siguiente redaccién:

«3. Cualquier persona, desde que cumpla los cator-
ce afos, podré solicitar, sin necesidad de asistencia, la
sustitucién de su nombre propio o de sus apellidos por
su equivalente onomdstico en cualquiera de las len-
guas propias de Aragén.»

MOTIVACION

En coherencia con lo previsto en el articulo 22 de la
Ley 13/2006, de 27 de diciembre, de Derecho de la

Persona.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
20089.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NUM. 189

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de uso,
proteccién y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar al articulo 27 la siguiente redaccién:

«Avrticulo 27.— Medios de comunicacién.

Respetando los principios de independencia y de
autonomia de los medios de comunicacion, las Admi-
nistraciones Piblicas adoptarén las medidas adecuo-
das a fin de alcanzar los siguientes objetivos:

a) Garantizar la emisién en las radios y televisiones
pUblicas de programas en las lenguas propias de Ara-
goén de manera regular.

b) Fomentar la produccién y la difusién de obras de
audicién y audiovisién en las lenguas propias.

c) Fomentar la publicacién de articulos de prensa
en las lenguas propias de manera regular.

d) Ampliar las medidas existentes de asistencia fi-
nanciera a las producciones audiovisuales en lenguas
propias.

e) Apoyar la formacién de periodistas y demés
personal para los medios de comunicacién que em-
pleen las lenguas propias.

f) Velar para que los intereses de los hablantes de
lenguas propias estén representados o sean tomados
en consideracién en el marco de las estructuras que se
puedan crear de conformidad con la ley con el objeto
de garantizar la libertad y la pluralidad de los medios
de comunicacion.»

MOTIVACION

En cumplimiento de lo previsto en los diferentes
apartados y parégrafos del articulo 11 del articulo de
la Carta Europea de las Lenguas Regionales o Mino-
ritarias, ratificada por el Estado espariol el 2 de febre-
ro de 2001, en el que las Partes se comprometen a
las cuestiones que se plantean en el texto de la en-
mienda.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 190

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-

mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 27, en todo el articulo.
Donde dice «lenguas propias», deberé decir: «len-
guas y modalidades linguisticas propias».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 191

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone, en el articulo 27, después de «... de
comunicaciénx, aiadir el siguiente texto: «A tal efecto,
el Gobierno de Aragén estableceré los porcentajes de
programacién en las lenguas propias, tanto para los
medios de comunicacién piblicos, como para los pri-
vados de las zonas de utilizacién histérica predomi-
nante, y para los de cardcter regional.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
ENMIENDA NUM. 192

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.2 Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION
Articulo 27.

Propuesta de conversién de este articulo en articulo

16 bis.
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MOTIVACION
Se estima més adecuado.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
Ve B2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 193

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicion de Ley de uso, proteccion
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 28 con la siguiente redac-
cion:

«Articulo 28.— Iniciativa social.

La iniciativa social en lo relativo a la investigacién,
difusién, ensefianza y dignificacion de las lenguas
propias de Aragdn serd especialmente tenida en cuen-
ta por las Administraciones publicas, tanto al disefiar
la politica lingtistica de la Comunidad Auténoma
como mediante el fomento y apoyo de las actividades
realizadas por las entidades. Las Administraciones p0-
blicas fomentaran la suscripcién de convenios de cola-
boracién estables con tales entidades.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

20089.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 194

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién Adicional Primera, que quedaria
redactado como sigue:

«Disposicion Adicional Primera.— Convenios de
colaboracién con ofras Instituciones Académicas y En-
tidades culturales.

El Gobierno de Aragén podrd suscribir convenios o
acuerdos de colaboracién con instituciones académi-
cas y entidades culturales, para la consecucién de los
objetivos de la presente Ley.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 195

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En la disposicién adicional primera, afiadir, a con-
tinuacién de «podré suscribir convenios o acuerdos de
colaboracién con otras Comunidades Autébnomas e
instituciones académicas...», las palabras «..., asi
como con entidades culturales, ».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 196

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los artficulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Suprimir la Disposiciéon Adicional Segunda.
MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA
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ENMIENDA NUM. 197

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragon.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar a la disposicién adicional segunda la siguiente
redaccion:

«Disposicion Adicional Segunda.— Autoridades
lingUisticas.

1. El Gobierno de Aragén aprobaréd los Estatutos
de la Academia Aragonesa d’a Luenga en el plazo de
seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley
y la misma se constituird en los tres meses siguientes.

2. El Gobierno de Aragén aprobard los Estatutos
de la Académia Aragonesa de la Llengua Catalana en
el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la
presente Ley y la misma se constituird en los tres meses
siguientes.»

MOTIVACION

En coherencia con la enmienda de adicién de los
nuevos articulos 12 bisy 12 ter.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 198

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposiciéon de Ley de uso,
proteccién y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar a la disposicién adicional segunda la siguiente
redaccién:

«Disposicion Adicional Segunda.— Autoridades
lingUisticas.

1. El Gobierno de Aragén aprobard los Estatutos
de la Academia Aragonesa d’a Luenga en el plazo de
seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley
y la misma se constituird en los tres meses siguientes.

2. Conforme a lo previsto en el articulo 12 ter, el
Gobierno de Aragén determinard la institucion oficial
consultiva del cataldn en Aragén en el plazo maximo
de tres meses desde la entrada en vigor de la presen-
te Ley.»

MOTIVACION

Con carécter subsidiario a la enmienda en la que
se propone crear la Académia Aragonesa de la Llen-
gua Catalana. Si no se aprueba esa enmienda, la au-
toridad linguistica del catalan debe ser determinada
por el Gobierno de Aragén, no por el Consejo Supe-
rior de las Lenguas de Aragén.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 199

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Disposicién Adicional Segunda. Sustituir texto por:

«En el plazo de un afio a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley se constituird la Academia de
las lenguas de Aragén.»

MOTIVACION
Se estima mas adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS
ENMIENDA NUM. 200

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone una nueva Disposiciéon Adicional Se-
gunda Bis, con el siguiente Texto:
«Disposicion Adicional Segunda Bis.—
En eﬁ)plozo de cuatro meses a partir de la entrada
en vigor de esta Ley, el Gobierno de Aragén pondré
en marcha el Consejo Superior de las Lenguas de
Aragén.»



11462

BoLETiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 180. 25 DE NOVIEMBRE DE 2009

MOTIVACION
Por considerarlo mas conveniente.
En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 201

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone, en la Disposicién Adicional Tercera, en
el punto 1, sustituir «... de cuatro afios...» Por: «... de
dos afios...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
ENMIENDA NUM. 202

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Ala Diﬂaosicién Adicional Tercera, punto 1.
Donde dice « lenguas propias», deberé decir: «len-
guas y modalidades lingUisticas propias».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 203

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del

Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda a la Proposiciéon de Ley de uso,
protecciéon y promocién de las lenguas propias de
Aragbn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 1 de la disposicion adicional terce-
ra, donde dice «en el plazo maximo de cuatro afios
desde su entrada en vigor», debe decir: «en el plazo
mdéximo de dos afios desde su entrada en vigor».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 204

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccion y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone, en la Disposicién Adicional Tercera, en
el punto 2, sustituir «... de cuatro afios...» por: «... de
dos afios...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
ENMIENDA NUM. 205

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los arficulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién Adicional Tercera, punto 2.
Donde dice «lenguas propias», deberé decir: «len-
guas y modalidades lingUisticas propias».
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MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 206

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de uso,
proteccién y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 2 de la disposicién adicional terce-
ra, donde dice «en el plazo méximo de cuatro afos
desde su entrada en vigor», debe decir: «en el plazo
méaximo de un afio desde su entrada en vigor.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 207

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.2 Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Disposicion Adicional Quinta.
MOTIVACION
Se estima més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.
La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2
El Portavoz
JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 208

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccidn y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir la Disposicién Adicional Quin-
ta por el siguiente texto: X

«Disposicion Adicional Quinta.— Organo adminis-
trativo.

En el plazo méximo de seis meses, el Gobierno de
Aragén creard un érgano administrativo para la apli-
cacién de las previsiones contenidas en la presente
Ley, que tendré al menos las siguientes funciones:

El impulso de estudios, censos y mapas linguisticos
de Aragén.

La coordinacién de las diversas Administraciones
en las actuaciones de Politica linguistica.

La promocién de acciones pedagégicas para pres-
tigiar la lengua materna.

La relacion de la Administracién Auténoma con la
Institucién Oficial que se establezca, en su caso, para
la lengua aragonesa y para la lengua catalana.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
ENMIENDA NUM. 209

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En la disposicién adicional quinta, afiadir, a conti-
nuacién de «El Gobierno de Aragén se dotaré...», la
expresion «..., en el plazo maximo de seis meses des-
de la entrada en vigor de la presente Ley.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NUM. 210

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicion de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al final de la disposicién adicional quinta el
siguiente texto: «...y, en particular, para contribuir a la
formacién lingistica derprofesorado en las lenguas
propias y elc%oror proyectos y materiales educativos
sobre las mismas».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 211

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicion de Ley de uso, proteccion
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en la disposicion adicional quinta un segun-
do pérrafo con la siguiente redaccién:

«Dicho érgano contaré con personal técnico espe-
cializado con dominio y conocimientos de cada una
de las lenguas propias de Aragén.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL
ENMIENDA NUM. 212

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-

mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
De la Disposicién transitoria primera.
MOTIVACION
De acuerdo con otras enmiendas presentadas.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 213

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de uso,
protecciéon y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar al apartado 2 de la disposicién transitoria pri-
mera la siguiente redaccién:

«2. La primera renovacién del Consejo Superior de
las Lenguas de Aragédn que se constituya tras la entra-
da en vigor de la presente Ley se producira por cuartas
partes de sus miembros cada afio, dentro del periodo
inicial de cuatro afios para el que sean nombrados,
correspondiendo a las instituciones o entidades que
propusieron su nombramiento establecer el orden de
dicha renovacién de entre los propuestos por cada una
conforme al siguiente reparto:

a) La primera renovacién afectard a uno de los
miembros propuestos por las Cortes de Aragén, dos
por el Gobierno de Aragén, uno por la Universidad de
Zaragoza y uno por la iniciativa social.

b) La segunda renovacién afectard a dos de los
miembros propuestos por las Cortes de Aragédn, uno
por el Gobierno de Aragén, uno por la Universidad de
Zaragoza y uno por la iniciativa social.

c) la tercera renovacién afectard a uno de los
miembros propuestos por las Cortes de Aragédn, uno
por el Gobierno de Aragén, dos por la Universidad de
Zaragoza y uno por la iniciativa social.

d) La cuarta renovacién afectard a uno de los miem-
bros propuestos por las Cortes de Aragén, uno por el
Gobierno de Aragén, uno por la Universidad de Zara-
goza y dos por la iniciativa social.»

MOTIVACION

En coherencia con la enmienda en la que se propo-
ne incrementar en cinco el nimero de miembros del
Consejo Superior de las Lenguas de Aragdn, que serdn
propuestos por las asociaciones que tienen entre sus
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fines la investigaciéon difusién, ensefianza y dignifica-
cién de las lenguas propias de Aragén.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 214

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir una nueva Disposicién Transito-
ria Segunda del siguiente tenor:

«Disposicion Transitoria Segunda.— Declaracién
de las zonas de utilizacién de las lenguas propias.

El Gobierno de Aragén elaborard, en el plazo de
dos afios, el censo y las zonas de utilizaciéon de las
lenguas y modalidades lingiisticas locales habladas
en el Aragén oriental y en el alto Aragén, segin los
resultados derivados cf; los estudios sociolinguisticos
realizados al efecto, que serdn aprobadas por una ley
de las Cortes de Aragén.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz

ELOY SUAREZ LAMATA
ENMIENDA NUM. 215

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promociéon de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone la supresién de la Disposicién Deroga-
toria Unica.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 216

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar a la disposicién derogatoria Gnica la siguiente
redaccion:

«Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo previsto en la
presente Ley.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
20089.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 217

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Disposicion Derogatoria Unica.

Quedan expresamente derogados el articulo 4 y la
disposicién final segunda de la Ley 3/1999, de 10 de
marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, asi como
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo previsto por la presente Ley.

MOTIVACION
Se estima més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
V.eB.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 218

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
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establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccidn y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone, en la Disposicién Final Segunda, susti-
tuir «... a los tres meses...» por: «... al dia siguiente...».

MOTIVACION
Por considerarlo mas conveniente.
En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 219

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicion de Ley de uso, proteccion
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una nueva disposiciéon final pre con la si-
guiente redaccién:

«Disposicion Final Primera Pre.— Previsién de coofi-
cialidocij.

Transcurridos cinco afos desde la entrada en vigor
de la presente Ley, el Gobierno de Aragén, oido el
Consejo Superior de las Lenguas de Aragén, presenta-
rd a las Cortes de Aragén un Proyecto de Ley que esta-
blezca la cooficialidad del aragonés y el catalén en las
respectivas zonas de utilizacion histérica predominan-
te y en la zona mixta.»

MOTIVACION

Con cardcter subsidiario para el caso de que no se
aprueben las enmiendas en las que se propone esta-
blecer la cooficialidad del aragonés y el catalén, y con
arreglo al ordenamiento legal aragonés actualmente
en vigor.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL
ENMIENDA NUM. 220

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-

te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la disposicién final segunda, donde dice «entrara
en vigor a los tres meses de su publicacién», debe decir:
«entrard en vigor al dia siguiente de su publicacién.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 221

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una nueva disposicion final tercera con la
siguiente redaccién:

«Disposicion Final Tercera.— Publicacion.

La presente Ley se publicara en el Boletin Oficial de
Aragén, simulténeamente y con cardcter oficial, en
castellano, aragonés y catalan.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
20089.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 222

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los artficulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A lo largo de la Exposicién de Motivos.

Donde dice «... lenguas propias de Aragén...»,
deberd decir: «... lenguas y mocﬁ:lidodes lingUisticas
propias de Aragén.»
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MOTIVACION
Més adecuado.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 223

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Exposicién de Motivos, punto 1, parrafo prime-
ro, que quedaria redactado como sigue:

«1. Aragén es una Comunidad Auténoma en la que
junto al castellano, lengua oficial del Estado y de nues-
tra Comunidad Auténoma, conviven arménicamente
modalidades linguisticas diversas habladas en el Ara-
gén oriental, empleadas como instrumento de comuni-
cacién oral, y modalidades linguisticas habladas en el
alto Aragén, con un alto grado de fragmentacién en su
forma oral, al carecer, la mayoria de ellas, de codifica-
cién y de no haber alcanzado una unidad a lo largo
de su historia.»

MOTIVACION
Maés adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 224

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de uso,
proteccién y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el primer parrafo del apartado 1 de la Exposi-
cién de Motivos, afadir, a continuacién de «junto al
castellano, lengua mayoritaria y oficial en todo su terri-
torio,...», el siguiente texto: «..., con sus modalidades
lingUisticas propias de Aragén».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 225

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Exposicién de Motivos. Apartado 1. Parrafo 1.

Sustituir «... se hablan en determinadas zonas otras
lenguas, el aragonés y el catalén, con sus modalida-
des linguisticas propias de Aragén.» por: «... se ha-
blan en determinocﬁ:s zonas lenguas y modalidades
lingUisticas propias de Aragén.»

MOTIVACION
Se estima mds adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS
ENMIENDA NUM. 226

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

A la Exposicién de Motivos, punto 1.
Suprimir el tercer parrafo.

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA
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ENMIENDA NUM. 227

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En la Exposicion de Motivos, en el punto 1, parrafo
tercero, después de «... realizados, y», afadir: «la
disminucién del...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 228

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En la Exposicion de Motivos, en el punto 1, parrafo
tercero, después de «... histéricas», anadir: «y/o terri-
toriales...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
ENMIENDA NUM. 229

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de uso,
protecciéon y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el tercer parrafo del apartado 1 de la Exposicién
de Motivos, donde dice «estd viva aunque su Ejturo es
incierto ante la pérdida de transmisién generacionals,
debe decir: «estd viva y sufre una paulatina pérdida de
transmisién generacional».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 230

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposiciéon de Ley de uso,
protecciéon y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el tercer parrafo del apartado 1 de la Exposicién
de Motivos, suprimir las comas a continuacién de «se-
gin se desprende de los estudios sociolingUisticos rea-
lizados» y «estas lenguas mantienen vivas variedades
locales o dialectales histéricas».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 231

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicion de Ley
de uso, proteccién y promocién de las lenguas propias
de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el tercer parrafo del apartado 1 de la Exposicién
de Motivos, anadir, a continuacién de «estas lenguas
mantienen vivas variedades locales o dialectales...»,
las palabras «... territoriales e».



BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 180. 25 DE NOVIEMBRE DE 2009

11469

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 232

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Exposicién de Motivos, apartado 1, péarrafo 3.

Ahadir, entre «En lo referente a la lengua aragone-
sa» y «estd viva aunque su futuro...», «propia de la
zona norte de nuestra Comunidad».

MOTIVACION
Se estima mds adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
V.2 B.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 233

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

D.2 Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Exposicién de Motivos. Apartado 1. Parrafo 3.
Suprimir el término «catalana».

MOTIVACION
Se estima mdas adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 234

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Exposicién de Motivos. Apartado 1. Parrafo 3.

Sustituir desde «Ambas lenguas necesitan acciones
decididas...» hasta el final del péarrafo («... confluencia
de ambas lenguas en algunos municipios.») por el si-
guiente texto: «Esta realidad lingUistica de Aragén re-
quiere su reconocimiento y dignificacién, y la especial
proteccion y fomento de las modalidades y variedades
que han pervivido a lo largo de los siglos.»

MOTIVACION
Se estima mdas adecuado.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 235

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccién y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En la Exposicién de Motivos, en el punto 2, parrafo
primero, después de «... derecho a usarla», afadir: «El
apartado segundo de este mismo articulo establece
que las demas lenguas espafolas serén también oficia-
les en las respectivas comunidades Auténomas de
acuerdo con sus Estatutos.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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ENMIENDA NUM. 236

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de uso,
protecciéon y promocién de las lenguas propias de
Aragbn.

ENMIENDA DE ADICION

En el parrafo segundo del apartado 2 de la Exposi-
cién de Motivos, anadir, a continuacién de «El Titulo
Preliminar de la Constitucién de 1978 dispone en el
apartado primero del articulo 3 que “El castellano es la
lengua espafola oficial del Estado. Todos los espafio-
les tienen el deber de conocerla y el derecho a usar-
la”», el siguiente texto: «Su apartado segundo afiade
que “Las demés lenguas espafolas serdn también ofi-
ciales en las respectivas Comunidades Auténomas de
acuerdo con sus Estatutos”.»

MOTIVACION

A fin de reflejar en la exposicién motivo la regulo-
cién completa de las lenguas que declara la Constitu-
cién y, en particular, la oficialidad de las demés len-
guas espanolas diferentes del castellano.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 237

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Exposicién de Motivos. Apartado 2. Parrafo 2.

Afadir, entre «Todos los espafioles tienen el deber
de conocerla y el derecho a usarla» y «Y el apartado
tercero de este mismo articulo...», el siguiente texto:
«El apartado segundo dispone que “las demés len-
guas espafiolas seran también oficiales en las respec-
tivas Comunidades Auténomas de acuerdo con sus
Estatutos”s.

MOTIVACION
Se estima més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 238

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

A la Exposicién de Motivos, punto 2.
Suprimir el quinto pérrafo, que dice: «Hasta la fe-
cha ... protegidas por la Administracién.»

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 239

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los arficulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, protecciéon y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Exposiciéon de Motivos. Apartado 2.

Pendltimo parrafo de dicho apartado, que comien-
za con «Hasta la fecha...» y finaliza con «... especial-
mente protegidas por la Administracién.» Se propone
suprimir la totalidad de dicho pérrafo.

MOTIVACION
Se estima més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VB2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS
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ENMIENDA NUM. 240

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el pérrafo octavo del apartado 2 de la Exposicién
de Motivos, suprimir, en la transcripcién del articulo 4
de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cul-
tural Aragonés, la palabra «propias».

MOTIVACION

La palabra que se propone suprimir no aparece en
el articulo 4 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de

Patrimonio Cultural Aragonés.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 241

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el péarrafo octavo del apartado 2 de la Exposi-
cién de Motivos, afadir al final el siguiente texto: «La
disposicién final segunda de la misma Ley dispone que
“Una ley de lenguas de Aragédn proporcionaré el mar-
co juridico especifico para regular la cooficialidad del
aragonés y del cataldn, lenguas minoritarias de Ara-
gén, asi como la efectividad de los derechos de las
respectivas comunidades linguisticas, tanto en lo refe-
rente a la ensefianza de y en la lengua propia, como
a la plena normalizacién del uso de estas dos lenguas
en sus respectivos ferritorios”.»

MOTIVACION

A fin de reflejar integramente las previsiones de la
Lley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural
Aragonés, con relacién a las lenguas propias.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
20089.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 242

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

A la Exposicion de Motivos, al final del punto 2,
afadir el siguiente péarrafo:

«De este modo, el Estatuto de Autonomia define,
por un lado el dmbito territorial de desarrollo de los
objetivos primordiales perseguidos por esta ley, es
decir, desarrollo de los objetivos primordiales persegui-
dos por esta Ley, es decir, circunscribir fundamental-
mente, la proteccion, el fomento y el uso de las lenguas
minoritarias a las zonas de utilizaciéon predominante.
Y, por ofro, enlazando con este aspecto, el mandato
estatutario también determina el dmbito personal de
aplicacién.»

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 243

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 3 de la Exposicién de Motivos, que queda-
ria redactado como sigue:

«3. La proteccién y fomento del patrimonio linguisti-
co aragonés requiere de la accién de los poderes pi-
blicos desde la sensibilidad hacia uno de los elementos
mds ricos y abundantes del patrimonio cultural arago-
nés y, ademds de los valores sociales de respeto, con-
vivencia y entendimiento, por la tolerancia y la volunta-
riedad.

Es preciso tener presente, en todo momento, la deli-
cada situacién en que se encuentran los sistemas lin-
guisticos minoritarios de Aragén, las distintas, y mu-
chas veces contrapuestas, sensibilidades que el tra-
tamiento de la cuestién lingUistica despierta entre los
propios hablantes y la ausencia de unanimidad en la
comunidad cientifica respecto a moltiples aspectos lin-
guisticos sobre los que en la actualidad existen claras
e importantes discrepancias.



11472

BoLETiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 180. 25 DE NOVIEMBRE DE 2009

Con esta Ley se pretende proteger, recuperar, pro-
mover y difundir nuestra riqueza lingUistica. Y esta
proteccién y fomento del patrimonio lingiistico arago-
nés se canaliza en este texto legal mediante la defini-
cién de los derechos lingiisticos de los aragoneses, la
determinacién del contenido bésico del derecho de
uso y el establecimiento por los poderes piblicos de los
mecanismos precisos para su consecucién, entre los
que destaca la ensefianza, presididos por los princi-
pios de voluntariedad, respecto y tolerancia.»

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 244

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de uso,
protecciéon y promocién de las lenguas propias de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el primer parrafo del apartado 3 de la Exposi-
cién de Motivos, anadir, a continuacién de «cabe
destacar el Dictamen de 7 de abril de 1997 de las
Cortes de Aragdn, cuyas conclusiones plantean la
igualdad del tratamiento legal del aragonés y del cata-
l&n como lenguas propias de Aragén;...», el siguiente
texto: «... que ambas lenguas serdn cooficiales junto a
la lengua castellana en sus respectivos territorios y en
los niveles en que se defermine;».

MOTIVACION

A fin de no omitir ninguna de las conclusiones re-
flejadas en el Dictamen elaborado por la Comisién
especial de estudio sobre la politica linguistica en
Aragén.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 245

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.¢ Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-

mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Exposicién de Motivos. Apartado 3. Parrafo 1.
Se propone suprimir la totalidad de dicho parrafo.

MOTIVACION
Se estima més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.®

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 246

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de uso, proteccién y promocién de las lenguas propias
de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir el Oltimo pérrafo del apartado 3 de la Ex-
posicién de Motivos.

MOTIVACION
Por adecuacién a la realidad.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
2009.

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL
ENMIENDA NUM. 247

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de uso, proteccidén y promocién de
las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En la Exposicién de Motivos, en el punto 3, en su
dltimo parrafo, después de «... de la cultura», afadir:
«y de la investigacién...».
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MOTIVACION MOTIVACION
Por considerarlo méas conveniente. Se estima mas adecuado.

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 2009. Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.
El Portavoz ) La Diputada
ADOLFO BARRENA SALCES MARIA HERRERO HERRERO
2B2
ENMIENDA NUM. 248 El Potevor

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.2 Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Exposicién de Motivos. Apartado 4. Parrafo 1.

Sustituir dicho parrafo por er siguiente texto: «4.
Con la presente Ley se quiere dar cumplimiento al man-
dato del Estatuto de Autonomia de aprobar una ley
que regule las lenguas y modalidades ﬁngﬂisticos pro-
pias de Aragén como un patrimonio valioso que contri-
buye a la construccién de una Europa basada en los
principios de la libertad y la diversidad cultural.»

MOTIVACION
Se estima més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS
ENMIENDA NUM. 249

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Exposicién de Motivos. Apartado 4. Parrafo 2.

Sustituir «La libertad para usar una lengua regional
o minoritaria tanto en la vida privada como en la pabli-
ca constituye un derecho imprescriptible...» por el si-
guiente texto: «Facilitar el empleo oral y escrito de las
lenguas minoritarias en la vida privada y piblica asi
como su ensefianza en todos sus niveles constituye un
derecho imprescriptible de los pueblos...».

JAVIER ALLUE SUS
ENMIENDA NUM. 250

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el tercer pérrafo del apartado 4 de la Exposicion
de Motivos, anadir al fin(:ti3 el siguiente texto: «... y
prevé los mecanismos precisos para garantizar la co-
oficialidad del aragonés y el cataldn en sus respectivos
territorios».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de
20089.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 251

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

A la Exposicién de Motivos, punto 4.
Suprimir el parrafo quinto, que dice: «... El Capitu-
lo Il ... Comunidad Auténoma.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA
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ENMIENDA NUM. 252

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Exposicién de Motivos. Apartado 4. Parrafo 5, que
comienza con «El Capitulo ll...».

Afadir, tras «... politica lingtistica en la Comuni-
dad Auténoma.», el siguiente texto: «La composicién
de este Consejo Superior, cuyos miembros son desig-
nados por las Cortes, el Gobierno y la Universidad
entre personas con relevancia politica, cientfifica, so-
cial y/o cultural de la sociedad aragonesa, serd una
garantia de pluralismo e independencia.»

MOTIVACION
Se estima més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
V.2B.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 253

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Exposicién de Motivos, punto 4.
Suprimir el sexto parrafo, que dice: «El Capitulo IV...
para su uso.»

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 254

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo

establecido en los artficulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, protecciéon y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Exposicién de Motivos. Apartado 4. Parrafo 6, que
comienza con «El Capitulo IV...».

Sustituir la totalidad de dicho pérrafo por el siguien-
te texto:

«En el Capitulo IV se crea la Academia de las Len-
guas Aragonesas como la autoridad lingUistica de las
lenguas y las modalidades linguisticas propias de Ara-
gén. Gozard de autonomia funcional y estaré integro-
da por expertos en la materia con una acreditada
competencia cientifica.»

MOTIVACION
Se estima més adecuado.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.*2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

ENMIENDA NUM. 255

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién
y promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el parrafo noveno del apartado 4 de la Exposi-
cién de Motivos, suprimir el siguiente inciso: «, limita-
do a las zonas de utilizacién histérica predominantes.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de

2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 256

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

D.¢ Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en los artficulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
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mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccién y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Exposicién de Motivos. Apartado 4. Parrafo 9, que
comienza con «El Capitulo VII...».

Afadir, entre «... zonas de utilizacién histérica pre-
dominante.» y «En este Capitulo se hace referencia
también a...», el siguiente texto: «El fin perseguido en
la regulacién es favorecer el uso de las lenguas pro-
pias de Aragén en las relaciones de los ciudadanos
con la Administracién, sin alcanzar la cooficialidad
que exigiria su declaracién en el Estatuto.»

MOTIVACION
Se estima mds adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS
ENMIENDA NUM. 257

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Exposicion de Motivos, punto 4, parrafo déci-
mo, que quedaria redactado como sigue:

«La Ley se contempla con cuatro Disposiciones Adi-
cionales, relativas a los plazos para la efectiva aplica-
cién del contenido de la misma y los recursos necesa-
rios para su puesta en marcha y aplicacién; una dispo-
sicién transitoria que establece el procedimiento de
declaracién de las zonas de utilizacién de las lenguas
y modalidades lingiisticas propias; una disposicion
derogatoria y dos finales.»

MOTIVACION
Més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 258

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula la siguiente en-
mienda a la Proposicién de Ley de uso, proteccion y
promocién de las lenguas propias de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al titulo de la Proposicién de Ley.
Donde dice «Lenguas propias», deberd decir: «Len-
guas y modalidades lingUisticas propias».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA
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